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Se snscribe á este Bo-
letín, que sale los miércoles 
y sábados, en la lmp. y li-
brería de la viuda de San-
tamaría, á 8 rs» mensuales 
llevado á las casas de los 
Sres. suscritores. 

En las provincias 10 rs. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remiti-
rán á la redacción franco 
de porte, sin cuyo requi-
sito no se recibirán. 

OFICIAL 

® E m F R O V I M I I A D E A L M E R I A . 

ARTICULÓ DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DELA MISMA, 

Circular uum. 285. 

Anunció—-Habiendo de tener efecto en 
este Gobierno Político «1 día 4 de Noviem-
bre del corriente año la subasta y remate 
del Boletín oficial de esta provincia para el 
afiosolar de 1844 con arreglo á las reales 
órdenes sobre el particular de 4 de Abril de 

< 1840 y 6 de Agosto del mismo se bace sa-
ber al publico para que las personas que 
quieran interesarse en dicha subasta, pre-
senten en todo el mes de Octubre da! año 
de la fecha en el referido Gobierno políti-
co los pliegos de condiciones deque trata el 
artículo % ° de la mencionada real orden 
de 4 de Abril, del modo que espresa j en 

¿ inteligencia que a las 10 de la mañana del 
indicado día 4 de Noviembre se principia-
rá el acto. Almería 14 de Setiembre d« 
1843.—G, P- Lj Sebastian Perez del Vi* 
llar Vtdaurreta* 

Las órdenes que se citan son las 
siguientes: 

• - • 

«Ministerio de la Gobernación de la pe-
»ínsula. «Enterada S. M. la Rsina Gober-
nadora de que el método que se observa 
actualmente en las subastas délos Boletines 
oficiales de Ui provincias, ofrecen graves é 

. inconvenientes parta facilidadconquepue-
den entrar en convenio los l icitadoVes; y 
exigir uri precio aicetivo en perjuicio desloa 
pueblos se ha servido S. M. mandar. — i .0 
Que las contratais para la publicación délos 

Boletinesoficiales se verifiquen precisamen-
te admitiendo condiciones por escrito en 
pliego cerrado, en el qua sa incluirá la 
oportuna contraseña que garantiesen su ca-
so el derecho del postor.—2. ° En los Go-
biernos políticos se admitirán por todo el 
mas de Octubre de cada año los pliegos 
cerrados de que babla el articulo anterior, 
bien se dirijan por el correo con cubierta y 
nota separada que indique el contenido, 
bien sedepositeb en una caja cerrada! y con 

- buzo que se fijará durante todo el expre-
sado mes en paraje público y seguro.-»3.0 
El primer dia hábil del mes de Noviembre 
y un oca mas tarde del cinco se precederá 
públicamente á la apertura de la caja de 
pliegos por el Gefe político acompañado del 
Secretario y del Ge fe déla Sección de Con-
tabilidad. El Secretario leerá el contenido 
de los pliegos de manera que los circuns-
tantes puedan tomar notas si les ao»viene. 
«==4, ° Acto continuo el Gefe político de-
clarará la proposicionque se admita como 
mas ventajosa; ó bien señalará hora dantro 
de las cuarenta y ocho para fij«r su elec-
ción si se.ofregiesen dudas.--5. c, Las pro-
posiciones, presentadas y el anuncio de ia 
que baya sitió preferida, se publicarfm en 

^él primer número de! Boletín oficial des-
pues de hecha la eleccion. —íx c Si alguno 
de los licitadbanes se creyese agr*TÍ»do po-
dra acudir dentro del termino fatal de 3 
día con un» esposíeiorraf Gefe político. Es-
te le remitirá bajo su responsabilidad al Mi-
nisterio por el primer coíreo con sü i «for-
me y loa pliegos originales de proposicio-
nes del reeui rente y dell prefendo» =»7. 
X a contríita será para, el aüo solar co^ obli-
gación de co«t i ¿»liarla hatta la resolución 
Se* ios recutK^'á'qti^'^'üéda "dar lugar ja si-
guiente^ á no ser qué el Hcíksdot preferido 

f 

( 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 16/9/1843, p. 1


